
PRQDUCARNES S.A

Guayaquil, 1 de Noviembre del 2016

Señor
Fausto Alfonso Alarcón Gómez
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas
de la Compañía PRODUCARNES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo
acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE por un período de CINCO AÑOS, con las
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma.

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal,
judicial y extrajudidal de la Compañía.
1

iLa Compañía PRODUCARNES S.A., se constituyó el 20 de Julio del 2017, en virtud
de la escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil y se
escribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de Agosto del 2017.,

Muy Atentamente,

ÍRIA DOLÓOS RATTOINTRIAGO
SECRETARI0ADÍHOC DELA JUNTA

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE tié'la Gbmpáñííá I^OPUCARNES S.A., para
el cual he sido elegidosiendo de naqonalídad f cuatoriana.,

GuayaGuil, 1 de bre de 2016

^ i'••>...

FAUSTO ALFONSO ALARCON GOMEZ
PRESIDENTE

C.1.0908549421
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^Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:46.262
FECHA DE REPERTORIO;09/iiov/2016
HORA DE REPERTORIO:10:22

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRODUCARNES
S.A., a favor de FAUSTO ALFONSO ALARCON GOMEZ, de fojas
48.470 a 48.473, Registro deNombramientos número 13.064.

ORDEN: 46262

illiliiiill* sa Péndola Solórzano
JXÉÍpSTRO MERCANTIL

DEL ¿ANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

Guayaquil, 09denoviembre de2016

REVISADO POR:

l

La responsabilidad sobre k veracidad yautenticidad de los datos registrados, es ^ exclusiva r^n^iüdadde la oel
declarante cuando esta oeste provee toda la infomiación, al Iraior de lo establecido en el Ait 4 de la Ley ded Sístona
Nacional de Registro de Datos Públicos.

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del At 18 de
la Ley-Notarial 7- fotocopias precedentes son iguales a
los originales^ue se me''exhiben, quedando en mi archivo
fotocopias iguair ^

Quayaquil, ñ

Guayaquil
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